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1. INTRODUCCIÓN 

El día 23 de abril de 2009 se celebró la reunión de participación activa sobre las especies 
exóticas invasoras (EEI) en la Demarcación Hidrográfica del Miño-Sil en el contexto del nuevo 

Plan Hidrológico de Cuenca. Tuvo lugar en el Hotel Francisco II, en Ourense, entre las 11:30 
y las 14:30 horas.  

Esta reunión se enmarca dentro de los procesos participativos que la Confederación, en 
coordinación con las diferentes administraciones de la Demarcación Hidrográfica del Miño-
Sil, está llevando a cabo desde 2007 bajo los principios de la Directiva Marco del Agua. 

El objetivo principal de la misma fue el de proponer medidas y requerimientos normativos 
relacionados con las EEI en el marco de la planificación hidrológica, para su posterior 
inclusión en el Plan Hidrológico de Cuenca. Además tuvo otros objetivos entre los que cabe 
destacar mejorar la coordinación entre las administraciones y los agentes interesados, poner 
en común la información existente sobre EEI en la demarcación con el objetivo de generar 
información estratégica, etc. 

A continuación se recoge un resumen de las cuestiones más importantes de la reunión. 

 

 

2. AGENTES INTERESADOS 

Asistieron a la reunión 51 personas, en representación de 34 entidades, que pueden 
observarse en la tabla 1. Los subsectores que estuvieron representados son los siguientes: 

- Asociaciones conservacionistas (especialmente las participantes en programas de 
voluntariado ambiental). 

- Asociaciones de productores de plantas ornamentales. 

- Asociaciones de empresas relacionadas con la producción forestal. 

- Asociaciones relacionadas con el sector de la acuicultura. 

- Confederación Hidrográfica del Miño-Sil. 

- Colegios Profesionales. 

- Consejerías y Departamentos de las Comunidades Autónomas. 

- Demarcaciones de Costas. 

- Empresas que trabajan en el control y erradicación de las especies exóticas 
invasoras. 

- Empresas que trabajan en la redacción y ejecución de proyectos en entornos 
fluviales, transiciones y costeros. 

- Federaciones y asociaciones de pescadores (especialmente las implicadas en la 
conservación ambiental). 

- Grupo Especialista en Invasiones Biológicas (GEIB). 

- Universidades e Institutos de investigación. 
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Tabla 1.-  Entidades y personas que asistieron a la reunión 

ENTIDAD REPRESENTANTE/S 

ANFACO-CECOPESCA Nerea González Lavín 

ARCEA Xestión Recursos Naturais S.L. 
Jorge Mouriño Lourido (También 
representando al Colexio Oficial 

de Biólogos de Galicia) 

Asistencia Técnica a la Oficina de Planificación 
Hidrológica 

A. Belén Bonafonte González 
José Cacho Izaguirre 

Olga López De Dicastillo 

Asociación de Productores de Plantas Ornamentales de 
Galicia - ASPROGA 

Santiago Ramón Rodríguez 

Asociación Galega Monte e Industria Juan Picos Martín 

Asociación Gallega de Piscifactorías de Trucha 
(ATRUGAL) 

Marcos Xosé Ramallal Vilar 

Asociación para a Defensa Ecoloxica de Galiza 
(ADEGA) 

Rámses Pérez Rodríguez 
Virginia Rodríguez Álvarez 

Colegio Oficial de Biólogos de Castilla y León Víctor Ángel Suárez Álvarez 

Colegio Oficial de Ingenieros de Montes. Galicia Guillermo Acebal Lucía 

Confederación Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría 
de Aguas) 

Juan Antonio Martín Ventura 

Confederación Hidrográfica del Cantábrico (Oficina de 
Planificación Hidrológica) 

Amanda Miranda Braga 
Jesús González Piedra 

Confederación Hidrográfica del Miño-Sil (Comisaría de 
Aguas) 

Emilio Rodríguez Merino 
Jorge Gutiérrez González 
María Luz García Nocelo 

Confederación Hidrográfica del Miño-Sil (Oficina de 
Planificación Hidrológica) 

Ramón Gallego Gil 

Confederación Hidrográfica del Miño-Sil (Presidencia) Francisco Félix Fernández Liñares 

Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y 
León / Dirección General de Medio Natural 

Javier Sancho Fernández 

Consellería de Medio Ambiente e Desenvolvemento 
Sostenible de la Xunta de Galicia 

Miguel Salvande Fraga 

Consellería de Medio Ambiente e Desenvolvemento 
Sostenible de la Xunta de Galicia / D.G. Conservación 
da Natureza 

Ana María Dios Blanco 
Jesús Latas Zabala 

José Manuel Araujo Fernández 
Susana Torres Bravo 
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ENTIDAD REPRESENTANTE/S 

Consellería de Medio Ambiente e Desenvolvemento 
Sostenible de la Xunta de Galicia / Augas de Galicia 

Alberto Gayoso 
José Manuel Lamela Rivera 

Raquel Piñeiro Rebolo 

Consellería do Medio Rural de la Xunta de Galicia / 
D.G. de Montes e Industrias Forestais 

José Luis Chan Rodríguez 

Demarcación de Costas de Lugo José Miguel Estevan Dols 

Federación Empresarial de Rematantes y Aserraderos de 
Maderas de Galicia 

Ana Omons Mata 

Federación Gallega de Pesca y Casting Ramón Acebes Fernández 

Grupo Especialista en Invasiones Biológicas (GEIB) Bernardo Zilletti 

IE Universidad Jaime Fagúndez Díaz 

Instituto de Biodiversidade e Desenvolvemento Rural 
(IBADER) 

Pablo Ramil Rego 

Sociedade Galega de Historia Natural (SGHN) Antonio Villarino Gómez 

SYME Asociación medioambiental y universitaria Gonzalo Astray 

Tragsa (Lugo) 
Avelino Rodríguez López 
José Luis Valiño Saavedra 

Tragsa (Madrid) 
Beatriz Ibáñez Moreno 
Laura Luquero Ramos 

Tragsa (Ourense) 

Ángel Lorenzo Silva 
José Luis Langa Bermejo 
Manuel Busto López 

Miguel Ángel Gil Tanarro 

Tragsa (Oviedo) Arturo Gutiérrez de Terán Bueres 

Tragsa (Pontevedra) 
Jaime Bernardo Blanco Dios 

Ramiro Iglesias Blanco 

Tragsa (Santiago) Germán Jesús Satre Moral 

Tragsatec (Galicia) Manuel Escariz Viña 

Universidad de León Carmen Acedo Casado 
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3. DOCUMENTACIÓN DE TRABAJO 

El “Documento de trabajo para el proceso de participación activa sobre especies exóticas 
invasoras” se elaboró con el objetivo de describir brevemente la problemática de las 
especies exóticas invasoras en la Demarcación Hidrográfica del Miño-Sil (DHMS), plantear 
una primera propuesta de medidas y servir como punto de partida para comenzar a 
debatir en la reunión. Además incluía un anejo con fichas de tipo esquemático sobre las 
principales especies exóticas invasoras de la demarcación.  

Este documento fue enviado a los agentes con carácter previo a la reunión, siendo un 
documento abierto a las observaciones y aportaciones que se consideren oportunas. 

 

 

4. DESARROLLO DE LA JORNADA 

El presidente de la Demarcación Hidrográfica del Miño-Sil, Francisco Félix Fernández 
Liñares, abrió la sesión, dando la bienvenida a los asistentes y destacando la importancia 
tanto ambiental como económica de la problemática asociada a las especies exóticas 
invasoras. Señaló que la reunión de trabajo se enmarca dentro de los procesos 
participativos que la Confederación está llevando a cabo para implicar a los agentes 
sociales interesados en la elaboración, implementación y revisión de los Planes Hidrológicos 
de Cuenca. Asimismo, indicó que la propia sesión se celebraba a petición propia de los 
asistentes a las anteriores reuniones de participación pública sobre el Esquema Provisional 
de Temas Importantes y en especial del Grupo Especialista en Invasiones Biológicas (GEIB). 

A continuación el Jefe de la Oficina de Planificación Hidrológica (OPH) de la DHMS, Ramón 
Gallego Gil, junto con su homónimo de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico, Jesús 
González Piedra, contextualizaron  el problema de las especies exóticas invasoras dentro 
del futuro Plan Hidrológico de Cuenca. Asimismo recalcaron el objetivo principal de la 
reunión, la propuesta de medidas y requerimientos normativos a incluir en el nuevo Plan 
Hidrológico. 

Posteriormente intervino Juan Antonio Martín Ventura, Jefe de Estudios Medioambientales e 
Hidrológicos de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico, quien presentó un resumen 
de la problemática de las especies exóticas invasoras en el ámbito de la Demarcación 
Hidrográfica del Miño-Sil, con el objetivo de centrar el tema de la reunión y constituir un 
punto de partida para iniciar el debate. 

Seguidamente Olga López de Dicastillo, moderadora, expuso la metodología a seguir en la 
reunión, que consistió en lo siguiente:  

- Primera parte: Se formaron tres grupos, cada uno de los cuales trabajó en la 
propuesta de medidas relacionadas con las siguientes cuestiones en materia de EEI, 
bajo la coordinación de un moderador en cada uno de ellos: 

� Grupo 1: Conocimiento e investigación. 
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� Grupo 2: Legislación, prevención, control y erradicación. 

� Grupo 3: Información, divulgación y sensibilización. 

- Segunda parte: Se pusieron en común los resultados obtenidos en los grupos de 
trabajo y se dio paso a un espacio abierto de comentarios y observaciones sobre 
los temas tratados entre todos los asistentes. 

 

4.1. PRIMERA PARTE: GRUPOS DE TRABAJO 

A continuación se recogen los listados de las personas que constituyeron cada uno de los 
grupos de trabajo y el resultado de los debates de los mismos. 

4.1.1. Grupo de trabajo 1: Conocimiento e investigación 

El listado de las personas que formaron parte del grupo de trabajo 1 es el siguiente: 

ENTIDAD  REPRESENTANTE/S 

ANFACO-CECOPESCA Nerea González Lavín 

Asistencia técnica a la Oficina de Planificación 
Hidrológica 

José Cacho Izaguirre 

Asociación Gallega de Piscifactorías de Trucha 
(ATRUGAL) 

Marcos Xosé Ramallal 

Colegio Oficial de Biólogos de Castilla y León Víctor Ángel Suárez Álvarez 

IE Universidad Jaime Fagúndez 

Instituto de Biodiversidade e Desenvolvemento Rural 
(IBADER) 

Pablo Ramil Rego 

Sociedade Galega de Historia Natural (SGHN) Antonio Villarino Gómez 

Tragsa (Lugo) 
Avelino Rodríguez López 

José Luis Valiño 

Tragsa (Madrid) 
Beatriz Ibáñez Moreno 
Laura Luquero Ramos 

Tragsa (Ourense) 
Ángel Lorenzo Silva 
Manuel Busto López 

Manuel Escariz 

Tragsa (Oviedo) Arturo Gutiérrez de Terán 

Tragsa (Pontevedra) 
Jaime Bernardo Blanco Dios 

Ramiro Iglesias Blanco 

Universidad de León Carmen Acedo 
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Los resultados del debate del grupo 1 fueron los siguientes: 

- Elaboración de un listado de especies alóctonas presentes en la Demarcación Miño-
Sil del que se derive la elección de unas especies prioritarias en función de su 
problemática o grado de expansión. 

- Creación y mantenimiento de una base de datos cartográfica de  especies exóticas 
invasoras (EEI) de libre acceso que aglutine la información disponible en las distintas 
administraciones, instituciones académicas, asociaciones, etc. Dicha base de datos 
debe contar con suficiente financiación y estabilidad en el tiempo, de forma que se 
pueda mantener actualizada, se realice un filtrado de los datos aportados, 
comprobación de las aportaciones dudosas, etc. 

- Priorizar la prevención ante la entrada de nuevas especies exóticas en el ámbito 
de la Demarcación. Para las especies ya instaladas y con amplia distribución, se 
deben priorizar los esfuerzos en el control frente a los intentos de erradicación 
total, pues los primeros suelen ser más eficaces. 

- Establecer protocolos para la cesión de información a la Demarcación para la 
elaboración de bases datos y otros informes, de forma que se defiendan los 
intereses de los investigadores o instituciones que los hayan elaborado, sin que esto 
perjudique el libre acceso a la información. 

- Fomentar la conservación del medio natural en un buen estado ecológico para 
dificultar la entrada de nuevas especies exóticas o el avance de las ya presentes. 

- Elaboración de normativa que exija proyectos de revegetación más exhaustivos y 
rigurosos dentro de los proyectos de las distintas obras que se pudieran presentar 
en el ámbito territorial de la Demarcación. Se evitará de forma expresa el uso de 
especies alóctonas. 

- Creación de un organismo o equipo técnico dentro de la Demarcación que analice e 
informe los diferentes proyectos de obra, denegando o condicionando la 
autorización de obra en el caso de que se proyecte el uso de especies exóticas en 
el medio. 

- Fomentar la coordinación entre administraciones y la sensibilización en cuanto a la 
problemática de las especies exóticas: intercambio de información, gestión 
coordinada, realización de proyectos de control de especies conjunto, prohibición 
de su uso en proyectos públicos, etc.  

- Apoyo a vías de investigación: elaboración de protocolos de detección temprana, 
estudios de peligrosidad, análisis de dispersión, etc. Estas investigaciones deben 
contar con suficiente apoyo financiero por parte de la administración, así como 
continuidad en el tiempo. 
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4.1.2. Grupo de trabajo 2: Legislación, prevención, control y erradicación 

El listado de las personas que formaron parte del grupo de trabajo 2 es el siguiente: 

ENTIDAD  PERSONA 

ARCEA Xestión Recursos Naturais S.L. 
Jorge Mouriño Lourido (También 
representando al Colexio Oficial 

de Biólogos de Galicia) 

Asociación Galega Monte e Industria Juan Picos Martín 

Colegio Oficial de Ingenieros de Montes. Galicia Guillermo Acebal Lucía 

Confederación Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría de 
Aguas) 

Juan Antonio Martín Ventura 

Confederación Hidrográfica del Cantábrico (Oficina de 
Planificación Hidrológica) 

Jesús González Piedra 

Confederación Hidrográfica del Miño-Sil (Comisaría de 
Aguas) 

Jorge Gutiérrez González 
María Luz García Nocelo 

Confederación Hidrográfica del Miño-Sil (Oficina de 
Planificación Hidrológica) 

Emilio Rodríguez Merino 
Ramón Gallego Gil 

Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y 
León / Dirección General de Medio Natural 

Javier Sancho Fernández 

Consellería de Medio Ambiente e Desenvolvemento 
Sostenible de la Xunta de Galicia 

Miguel Salvande Fraga 

Consellería de Medio Ambiente e Desenvolvemento 
Sostenible de la Xunta de Galicia / Servicio de 
conservación da Naturaleza 

Ana María Dios Blanco 
Jesús Latas Zabala 

José Manuel Araujo Fernández 
Susana Torres Bravo 

Consellería de Medio Ambiente e Desenvolvemento 
Sostenible de la Xunta de Galicia / Augas de Galicia 

Alberto Gayoso 
José Manuel Lamela Rivera 

Raquel Piñeiro Rebolo 

Consellería do Medio Rural de la Xunta de Galícia / D.G. 
de Montes e Industrias Forestais 

José Luis Chan Rodríguez 

Demarcación de Costas de Lugo José Miguel Estevan Dols 

Federación Empresarial de Rematantes y Aserraderos de 
Maderas de Galicia 

Ana Omons Mata 

Grupo Especialista en Invasiones Biológicas (GEIB) Bernardo Zilletti 

Tragsa (Ourense) 
Miguel Ángel Gil Tanarro 
José Luis Langa Bermejo 

Tragsa (Santiago) Germán Jesús Sastre Moral 
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Las aportaciones de las personas que constituyeron el grupo 2 fueron las siguientes: 

- El sector industrial ligado a la actividad forestal y representantes de la 
administración manifiestan su preocupación respecto a la inclusión del Eucalyptus 
globulus (eucalipto) en las listas de especies exóticas invasoras, diciendo que no 
debería ser considerada como tal. Los representantes de otras entidades discrepan 
de esta aportación y consideran que el eucalipto no debe excluirse de dichas listas 
puesto que, independientemente de los intereses económicos y la necesaria 
explotación racional, cumple todos los requisitos para ser considerada exótica 
invasora. 

- Potenciar la coordinación entre las administraciones de la Demarcación de manera 
efectiva y real. 

- Asimismo, promover la coordinación y el intercambio de información con las cuencas 
vecinas, universidades e institutos de investigación, agentes sociales, etc. 

- Elaborar protocolos estandarizados para el flujo de información sobre EEI. 

- Impulsar desde las propias administraciones nuevos proyectos, investigaciones y 
estudios con continuidad temporal que puedan prevenir las vías de entrada de las 
EEI, sus métodos de control y sobre todo los de detección temprana y prevención. 

- La prevención debe ser el eje principal a seguir. Poner en marcha monitoreos y 
redes de detección temprana y valorar los riesgos potenciales. A este respecto, 
establecer un protocolo de profilaxis para el instrumental y equipamiento de las 
redes de monitorización (ligadas a las redes de control DMA u otras) para evitar la 
expansión y/o contaminación con determinadas especies invasoras por medio de las 
propias visitas de control (sobre todo en el medio acuático). 

- Desarrollo normativo específico sobre EEI.  

- El Plan debería aglutinar la normativa para que todas las administraciones puedan 
conocer y manejar la información. 

- El Plan debería abordar la problemática de las EEI mediante un plan específico de 
acción y no a través de propuestas aisladas. 

- Promover la educación a todos los niveles y de los colectivos potencialmente de 
riesgos, tanto de los residentes como de los visitantes. 

- Aplicación efectiva del principio de precaución ambiental, sobre todo en aquellas 
especies foráneas novedosas y/o de menor conocimiento biológico. 

- Realizar el seguimiento de las EEI en las obras que se lleven a cabo en la 
Demarcación. A este respecto se propone la necesidad de exigir específicamente 
para todo tipo de obras en la Demarcación, un Plan de seguimiento y eliminación de 
especies exóticas invasoras a desarrollar en los Planes de Vigilancia derivados de 
los Estudios de Impacto o de Efectos Ambientales. 

- Llevar a cabo medidas de control y erradicación tras evaluar costes y beneficios de 
las mismas. 
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- Estandarización de protocolos de actuación, buscando los mejores métodos de 
control, erradicación comparándolos con otras experiencias vecinas (otras CCAA, 
Confederaciones, etc.). 

- Promover la utilización de especies autóctonas y suspender el uso de especies de 
fauna y flora alóctonas en las repoblaciones. 

 

4.1.3. Grupo de trabajo 3: información, divulgación y sensibilización 

El listado de las personas que formaron parte del grupo de trabajo 3 es el siguiente: 

ENTIDAD  PERSONA 

Asistencia Técnica a la Oficina de Planificación 
Hidrológica 

A. Belén Bonafonte González 
Olga López De Dicastillo 

Asociación de Productores de Plantas Ornamentales de 
Galicia - ASPROGA 

Santiago Ramón Rodríguez 

Asociación para a Defensa Ecoloxica de Galiza (ADEGA) 
Rámses Pérez Rodríguez 

Virginia Rodríguez Álvarez 

Confederación Hidrográfica del Cantábrico (Oficina de 
Planificación Hidrológica) 

Amanda Miranda Braga 

Federación Gallega de Pesca y Casting Ramón Acebes Fernández 

SYME Asociación medioambiental y universitaria Gonzalo Astray 

 

Los resultados del debate del grupo 3 fueron los siguientes: 

- Promover programas de formación entre los sectores potenciales con relación 
directa con las EEI como las asociaciones de pescadores, piragüistas, acuicultores, 
conservacionistas, etc. de manera que pasen a convertirse en agentes de difusión 
activos sobretodo en aquellas pautas o medidas que impliquen prevención y control 
de EEI. 

- Realización de campañas específicas prioritarias de aquellas especies exóticas 
invasoras de mayor peligrosidad o potencial nocivo (ambiental, económico, etc.) 
como por ejemplo del mejillón cebra, del plumero, etc. 

- Aumentar el grado de colaboración y coordinación entre las propias asociaciones 
conservacionistas y estas a su vez con las propias administraciones públicas. 

- Promover programas de voluntariado ambiental en relación a las EEI como 
herramienta de sensibilización, investigación, detección y prevención temprana. 
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- Programas de comunicación y sensibilización (prensa, radio, internet, etc.) dirigidos a 
la sociedad como medida de concienciación y sensibilización frente a la 
problemática de las EEI. 

- Elaboración de códigos de buenas prácticas dirigidos a aquellos sectores que 
puedan servir como potenciales vectores de transmisión y expansión de EEI 
(acuicultores, pescadores, piragüistas, viveros, etc.). 

 

4.2.- SEGUNDA PARTE: PUESTA EN COMÚN DE LAS 

CONCLUSIONES DE LOS GRUPOS DE TRABAJO Y DEBATE 

CONJUNTO 

 

Una vez expuestos los resultados de cada uno de los grupos de trabajo por parte de los 
moderadores de los mismos, se dio paso a la realización de comentarios y aportaciones 
entre todos los asistentes. Se resumen a continuación: 

- En relación a los comentarios sobre la exclusión o no del eucalipto como especie 
exótica invasora expuestos en el grupo de trabajo 2, una persona considera que el 
eucalipto debe formar parte de los listados de EEI para que se conozcan los riesgos 
potenciales y se pueda realizar una gestión adecuada, a través de medidas 
concretas. 

- Se propone fomentar la coordinación entre las administraciones y los diferentes 
agentes sociales de forma que éstos tengan conocimiento de los trabajos que se 
están realizando en relación con las EEI. A este respecto el Jefe de la OPH del 
Cantábrico dice que se seguirá fomentando la participación pública, teniendo como 
base fundamental avanzar en la línea de la transparencia y la información. 

 

A continuación se recogen algunos comentarios adicionales realizados por alguno de los 
participantes a lo largo de la reunión: 

- La erradicación total es por lo general inviable. Debe priorizarse el control y la 
prevención. La restauración de los hábitats a su estado natural puede frenar la 
expansión de EEI. 

- Se reconocen nuevas amenazas para el ámbito territorial de la Demarcación, como 
por ejemplo Azolla filiculoides, Reynoutria japonica, Eichhornia crassipes y Dreissena 
polymorpha, que deberían analizarse y tomar medidas al respecto. 

- La falta de sensibilización  y el uso de especies alóctonas por parte de algunas 
administraciones es uno de los principales problemas en la gestión  y una 
importante fuente de introducción y dispersión de las EEI. 

- El Plan debería abordar la problemática de las EEI mediante un plan específico de 
acción y no a través de propuestas aisladas. 

- En las políticas de actuaciones relacionadas con las EEI debe adoptarse un enfoque 
jerarquizado en tres etapas aconsejado por varios organismos internacionales 
(CDB, Consejo de Europa, UICN): 1º Prevención, 2º Detección y actuación temprana, 
3º Actuaciones de control, contención y erradicación (esta última siempre que sea 
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viable). Es importante destacar la necesidad de realizar análisis de riesgos para 
cualquier tipo de solicitud de introducción de organismos alóctonos en la DHMS así 
como la importancia de identificar las vías de entrada de EEI en la Demarcación y 
de localizar los puntos de riesgo de introducciones voluntarias e involuntarias, con 
objeto de optimizar la eficacia y eficiencia de las actuaciones sobre las especies 
invasoras. 

- Deben adaptarse los métodos de control y erradicación descritos en la bibliografía 
existente a las condiciones ambientales propias de la Demarcación Miño-Sil, 
teniendo en cuenta los distintos tipos de ecosistemas. 

- No se considera adecuado que los proyectos acondicionamiento hidráulico 
promovidos por la administración, en los que habitualmente se incluyen zonas 
ajardinadas en las que se introducen especies alóctonas, reciban la calificación de 
“obras de restauración ambiental”. 

- Debería desarrollarse el Catálogo Nacional de Especies Exóticas Invasoras. 

- La existencia de un marco jurídico fragmentado en relación a las especies exóticas 
dificulta su gestión. 

- Se considera altamente conveniente la creación de un departamento específico en 
la CHMS dedicado al análisis de la problemática y desarrollo de actuaciones 
relacionadas con las EEI (pudiendo servir como representante de este organismo en 
futuros grupos de trabajo multidisciplinares sobre esta materia.) 

- Se considera útil el poder disponer de alguna forma de contacto entre los asistentes 
a la reunión de forma que se pueda facilitar el intercambio de información sobre 
EEI. Desde la Oficina de Planificación Hidrológica se recuerda la existencia de un 
foro en su página web: http://www.chminosil.es/participacion/ a disposición de los 
participantes.  

 

Finalmente, Jesús González Piedra cerró la jornada de trabajo sobre las EEI en la DHMS 
agradeciendo la amplia asistencia y participación de los agentes interesados y 
enmarcándoles la posibilidad de realizar futuras reuniones sobre la misma temática si así se 
considerase oportuno. 

Al finalizar la jornada se pidió a los participantes que cumplimentasen la encuesta de 
valoración de la reunión. A continuación se presenta un resumen de los resultados de la 
misma (fue cumplimentada por 29 personas): 

El 58 % de los asistentes consideran necesaria una o más reuniones sobre EEI para la 
elaboración del futuro Plan Hidrológico de Cuenca. Un 96 % de los participantes estarían 
dispuestos a asistir a procesos participativos relacionados con EEI que pudieran 
desarrollarse en el futuro. 

Casi el 60 % de los asistentes valoran de forma positiva o muy positiva la documentación 
de trabajo aportada. Asimismo el 60 % consideran como buena o muy buena la 
metodología empleada en la reunión y el 89 % valoran de manera óptima o muy óptima la 
labor del equipo dinamizador. El 48 % estima que el lugar de la reunión no es adecuado, 
existieron problemas de interferencia acústica. 
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El 73 % de los asistentes se muestran satisfechos o muy satisfechos con los resultados de la 
reunión. 

 

 

Fotos de la reunión: 

 

 

                                                

Fotografías de portada: Azolla filiculoides, Eucaliptus globulus, y Lepomis gibbosus (Grupo Especialista en Invasiones 
Biológicas GEIB); Pacifastus leniusculus, Tradescantia fluminenesis y Yucca gloriosa (Confederación Hidrográfica del 
Miño – Sil).   

Foto del grupo de trabajo 1 

Foto del grupo de trabajo 3 Foto del grupo de trabajo 2 

Foto de la apertura 




